PROYECTOS ASOCIATIVOS 

1.- Documentación necesaria al momento de presentación del proyecto

1.1.-Certificado notarial que acredite la existencia y naturaleza jurídica de las entidades peticionantes;

1.2.- Carta de las empresas autorizando a quien vaya a actuar como representante contractual ante el PDT, de acuerdo a lo previsto por el contrato de vinculación.

1.3.- Declaración jurada de  la empresas estableciendo que en el caso de ser aprobado el  subsidio,  la misma renuncia a los beneficios establecidos en el art. 444 de la ley 15.903 y el Decreto 628/88 de 5 de octubre de 1988, sus modificativos y concordantes. 

2.- Documentación necesaria al momento de suscribir el contrato

2.1.- Si aún no se acreditó  calidad  de la persona que va a suscribir el contrato por las empresas deberá acreditarse la misma con Certificado notarial. 

2.2.-Certificado  único de BPS y DGI (se debe proporcionar original y fotocopia y se devolverá el  primero, previa certificación por la oficina del segundo).

2.3.-Certificado actual del Registro de  Comercio y del Registro de Actos Personales; si lo hubiese presentado antes de la firma del contrato actualizarlo a última hora del día anterior o primera hora del mismo día según la hora de la firma.

2.4.- Convenio de vinculación y mandato o poder otorgado a favor de quien vaya a actuar  por las mismas  ante el  PDT.

2.5.- Declaración jurada de las empresas que, todas ellas, no integraban a la fecha de la presentación del proyecto un conjunto económico o un grupo de interés económico.

PROYECTOS INDIVIDUALES

1.- Documentación necesaria al momento de presentación del proyecto

1.1.-Certificado notarial que acredite la existencia y naturaleza jurídica de la empresa peticionante;

1.2.- Carta de la empresa  autorizando a quien vaya a actuar como representante contractual ante el PDT ( para el caso que no se trate de los previstos  en el numeral 1.2.)

1.3.- Declaración jurada de  la empresa estableciendo que en el caso de ser aprobado el  subsidio,  la misma renuncia a los beneficios establecidos en el art. 444 de la ley 15.903 y el Decreto 628/88 de 5 de octubre de 1988, sus modificativos y concordantes. 

2.- Documentación necesaria al momento de suscribir el contrato

2.1.- Si aún no se acreditó  calidad  de la persona que va a suscribir el contrato por las empresas deberá acreditarse la misma con Certificado notarial. 

2.2.-Certificado  único de BPS y DGI (se debe proporcionar original y fotocopia y se devolverá el  primero, previa certificación por la oficina del segundo)

2.3.-Certificado actual del Registro de Comercio y del Registro de Actos Personales; si lo hubiese presentado antes de la firma del contrato actualizarlo a última hora del día anterior o primera hora del mismo día según la hora de la firma;

